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AbstrAct

The progressiveness of the fiscal system is achieved by the personal income tax in the 
majority of developed countries. However, this structure generated a change in  
the behavior of the taxpayers. Tax inefficiency is measured through taxpayer 
behavior change; bunching is one of the last ways to measure that inefficiency. 
In the last decade, articles about bunching in direct taxation have uncovered certain 
common trends for any taxpayer. With this review of the literature, we have been 
able to learn what the lessons are and show the points where the state could increase 
tax efficiency. The taxpayers who opt for the grouping are those who obtain less 
income, and those who earn income from self-employment and companies. This 
knowledge makes it possible to establish the limits of what policymakers could do 
in the taxing subject.

Keywords: Bunching; personal income tax; tax inefficiency; evasion. jel codes: D61, 
H21, H23, H26.

resumen

La progresividad del sistema fiscal descansa en el impuesto sobre la renta de las 
personas físicas en la mayoría de los países avanzados. Sin embargo, esta estructura 
genera cambios en el comportamiento de los contribuyentes. La ineficiencia fiscal 
es medida con el cambio de comportamiento de los individuos; el agrupamiento es 
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una de las últimas maneras de medirla. En la última década las investigaciones sobre 
agrupamiento han encontrado ciertas tendencias comunes para cualquier contribu-
yente. Con esta revisión de la literatura, se pretende mostrar las lecciones aprendi-
das con el fin de incrementar la eficiencia impositiva. Los contribuyentes que optan 
por agruparse son aquellos con rentas bajas y aquellos cuyas rentas provienen del 
empleo por cuenta propia. Este conocimiento hace posible delimitar las políticas 
que puedan hacer los encargados de la política fiscal. 

Palabras clave: agrupamiento; impuesto sobre la renta de las personas físicas; inefi-
ciencia fiscal; evasión. Clasificación jel: D61, H21, H23, H26.

IntroduccIón

En la actualidad los modelos de imposición sobre la renta personal aplicados en 
la mayoría de los países muestran un predominio de las estructuras de gra-
vamen progresivas. La virtud de la imposición directa sobre la renta es que 
añade progresividad a los sistemas tributarios al sacrificar la eficiencia lo 
mínimo posible. Sin embargo, se ha ido añadiendo discriminación a dichos 
impuestos, lo cual ha provocado que haya un tratamiento diferenciado por 
fuente de renta, por características propias de los contribuyentes (edad, 
estado civil, descendientes o ascendientes, etc.) o por los periodos necesarios 
para la obtención de las rentas, entre otras circunstancias. A la par de la 
evolución de los impuestos progresivos, se iban añadiendo herramientas 
para tener en cuenta la mayoría de las características que pudieran ayudar a 
reducir la desigualdad.

La progresividad del impuesto y las herramientas que introducen en él 
un tratamiento diferenciado provocan una pérdida de eficiencia —tratada en 
numerosos artículos— y con ello se origina un cambio en el comportamiento 
del contribuyente. Es esta última línea de investigación la que derivó en el 
bunching. Fue Saez (2010), tras la revisión de trabajos empíricos que anali-
zan las respuestas en la obtención de renta de los contribuyentes con una 
elasticidad alta en la oferta de trabajo, quien observó bunching ante los pun-
tos de inflexión que generan la progresividad. 

Debido a que en las últimas décadas la ciencia económica ha ido avan-
zando en los instrumentos analíticos que permiten un mejor conocimiento 
de las respuestas de los individuos, el fenómeno del bunching ha resultado 
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relevante, ya que nadie se había percatado antes de su importancia relativa. 
Las metodologías sobre el comportamiento del contribuyente estaban li mi-
tadas en su análisis, al no incorporar posibles agrupamientos de los individuos 
ante la progresividad tributaria. No en vano el fenómeno del agru pamiento 
está presente, con mayor o menor intensidad, en cualquier impuesto pro-
gresivo. La existencia de un elevado agrupamiento produce numerosas dis-
torsiones sobre la eficiencia impositiva, perjudica la reducción del déficit 
público y es sinónimo, numerosas veces, de fraude fiscal.

El presente trabajo intenta dar una visión pormenorizada del fenómeno 
del bunching y de la literatura relacionada con éste. Visión lógicamente 
acotada por las limitaciones propias de cualquier revisión de la literatura. 

Las líneas de investigación del bunching están perfectamente diferencia-
das. Mientras que la localización y el cálculo del bunching relacionados con 
impuestos progresivos se han ido afianzando a lo largo de los años y los 
artículos han ido enriqueciendo la literatura, sus otras dos vertientes no han 
tenido la misma acogida. En lo que respecta a la aplicación a otras medidas 
tributarias ajenas a los impuestos progresivos, los artículos han sido menos 
numerosos y, como se verá, independientes entre sí. Por último, el cálculo de 
la elasticidad de la base imponible (eti) a partir del cálculo del bunching ha 
tenido fuertes detractores que sí han aportado un cuerpo argumentativo 
contra ello. 

A partir de aquí el artículo se organiza como sigue. En la sección I se 
precisa el concepto de bunching. En la sección II se presenta la evidencia 
empírica en los impuestos progresivos. Finalmente, en la sección III, ofrece-
mos las conclusiones.

I. Bunching

El bunching es el fenómeno que ocurre, fundamentalmente, cuando un colec-
tivo de contribuyentes intenta evitar la progresividad de un impuesto. La 
mejor manera de explicar este fenómeno es al suponer una situación en la que 
los contribuyentes se repartan de manera aleatoria en función de la renta. 
Esto genera una distribución que, si nos referimos a la renta de la población, 
suele parecerse a una distribución de Poisson. Sin embargo, puede tomar 
cualquier forma. Esa distribución es continua y no tiene ninguna ruptura 
estructural. Tras la situación inicial, la administración pública impone un 
impuesto progresivo, es decir, en un punto de la renta el tipo marginal se 
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incrementa; éste se denomina “punto de inflexión”. Los contribuyentes que 
se encuentren por encima de él, al intentar evitar ese incremento impositivo, 
pueden reaccionar al modificar su comportamiento y trasladar su renta hasta 
que no tengan que pagar el tipo marginal. Tal situación genera una ruptura 
en la distribución debido al punto de inflexión; la distribución se verá modi-
ficada. En la situación resultante, comparada con la situación inicial, se 
observa que antes del punto de inflexión habrá un agrupamiento, es decir, un 
incremento de la densidad de contribuyentes, mientras que las rentas poste-
riores al punto de inflexión tendrán un descenso en el volumen de contri-
buyentes (Saez, 2010).

El bunching es un proceso conocido que ha existido desde siempre. Esta 
conducta ha proliferado debido a que la mayoría de los países avanzados 
tiene un sistema fiscal basado en el principio de progresividad. Un conoci-
miento más profundo de las leyes por parte de los contribuyentes, el incre-
mento de las asesorías fiscales y la competencia impositiva son varias de las 
explicaciones que pueden darse al bunching (Mortenson y Whitten, 2020).

El punto de inflexión en los impuestos puede tener varias maneras de pre-
sen tarse. La primera, y más habitual en el estudio del bunching, es el salto tri-
butario. Éste se produce en impuestos progresivos (irpf) o en tarifas en blo ques 
(tarifa de agua). En los impuestos progresivos hay tramos de rentas gravados 
a un tipo impositivo específico. Se considera un salto tributario cuando 
acaba un tramo de renta gravado a un tipo impositivo y empieza otro tramo 
con un tipo impositivo mayor. Las tarifas en bloques son iguales, hay con-
sumos gravados con tarifas específicas y, cuando se excede el límite, todo el 
consumo marginal será gravado con un tipo mayor. La segunda de las mane-
ras más habituales de estudiar el punto de inflexión es el cambio legislativo. 
En algunos impuestos hay un límite, generalmente en referencia a la renta o 
al beneficio, en el que, cuando se sobrepasa, el contribuyente tiene más obli-
gaciones frente a la agencia tributaria. Esta situación suele darse también en 
subvenciones y ayudas. Cuando un gobierno intenta beneficiar a un colec-
tivo frente a otro, la literatura del bunching demuestra que los individuos del 
colectivo que no ha sido beneficiado intentarán pasarse al que sí (Blundell y 
Hoynes, 2004).

Es necesario identificar al grupo de individuos que no cambia de comporta-
miento y a aquellos que modifican su conducta para evitar el punto de 
inflexión. Para realizar el bunching no basta con estar cerca de los puntos  
de inflexión, además, debe darse una serie de requisitos. Mortenson y 
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Whitten (2020) sostienen que los individuos que toman sus decisiones según 
el tipo marginal y no el tipo medio, así como los que tengan información sobre 
la tributación y puedan costearse el cambio de comportamiento realizarán el 
bunching. Aunque esas hipótesis puedan ser ciertas en los tributos progresi-
vos, para el resto de situaciones deben darse otros requisitos. Alstadsaeter y 
Jacob (2013) plantean que quienes realizan un cambio de comportamiento 
para evitar el punto de inflexión lo hacen porque, primero, tienen un cono-
cimiento de la situación, ya sea legal o impositiva. Después, tienen incenti-
vos para evitar ese punto de inflexión; si no hay incentivo, la existencia de 
ese punto no afectará su comportamiento. Por último, tienen acceso a herra-
mientas para evitar ese punto de inflexión, las cuales son más accesibles 
cuando se trata de tributos diferentes a los impuestos directos. Esta mayor 
accesibilidad en impuestos no directos se debe a que la planificación fiscal se 
basa en respuestas más sencillas, como la adecuación del consumo o la elección 
de la edad de jubilación. Tales hipótesis del comportamiento de los contri-
buyentes y los motivos por los cuales reaccionan frente a los puntos de 
inflexión sirven tanto en casos de impuestos directos como en cualquier otro 
en el que pueda producirse bunching. Son condiciones menos restrictivas 
que las de Mortenson y Whitten (2020).

Las condiciones impuestas por Alstadsaeter y Jacob (2013) no mencionan 
el debate sobre si el contribuyente toma las decisiones respecto al tipo mar-
ginal o al tipo medio. Según Mortenson y Whitten (2020), el bunching sólo 
puede producirse si los individuos reaccionan frente al tipo marginal y no al 
tipo medio. La literatura no ha zanjado este tema, debido a que la gran 
mayoría de la evidencia encontrada ha sido en los primeros tramos de renta, 
donde el tipo marginal y el medio suelen ser el mismo o tener un incremento 
en el mismo punto de inflexión (Bastani y Selin, 2013). Aunque ha habido 
investigaciones que intentaban resolver esta duda respecto al consumidor 
(Ito, 2014), concluían que los individuos tomaban mayoritariamente sus 
decisiones usando el tipo medio como si fuera el tipo marginal. Sin embargo, 
en las revisiones de la teoría sobre el bunching se diferencia entre situaciones 
con saltos del tipo marginal (kink points) y modificaciones del tipo medio 
(notches points), lo que demuestra que en los dos puntos puede producirse 
agrupamiento.

Además de las condiciones por las cuales los contribuyentes cambian su 
comportamiento frente a los impuestos, la literatura también ha establecido 
los motivos por los cuales los individuos no reaccionarán a los puntos de 
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inflexión (Kosonen y Matikka, 2019); éstos son complementarios a los estu-
diados por Mortenson y Whitten (2020) y por Alstadsaeter y Jacob (2013). 
El comportamiento de un contribuyente no se verá afectado por los impues-
tos si existen rigideces en el mercado laboral, no entiende la normativa o, a 
pesar de entenderla, no conoce cómo responder para evitar los impuestos. 
La única condición que incluyen Kosonen y Matikka (2019) al debate es la 
rigidez del mercado laboral. A su vez, aunque la literatura del agrupamiento 
no lo haya tratado, hay que tener en cuenta la confianza del contribuyente 
respecto de las instituciones del Estado. Si el individuo considera que la 
administración de sus impuestos será eficiente, la probabilidad de evadir, 
incluso de eludir, será menor (Alstadsaeter y Jacob, 2013).

El grupo que modifica su comportamiento no puede utilizar muchas herra-
mientas para evitar ese punto de inflexión. Las más dañinas son las ilegales, 
es decir, la evasión fiscal, pero también la elusión o la planificación fiscal, que 
derivan en menores obligaciones tributarias. Hay otras herramientas más 
básicas como la modificación de su oferta de trabajo, ya sea a través del 
margen intensivo (horas de trabajo) o el extensivo (entrar o salir del mer-
cado de trabajo). En la literatura las respuestas de la oferta de trabajo son 
consideradas como una respuesta “real”, mientras que el resto pertenece a la 
planificación, la elusión y la evasión fiscales. Algunos contribuyentes pueden 
reaccionar frente a los puntos de inflexión, pero su comportamiento puede no 
llegar a ser significativo y entonces no se considera que haya bunching. El 
número de contribuyentes que debe reaccionar al modificar su comporta-
miento ha de ser de tal envergadura que no exista duda de que el punto de 
inflexión ha causado un cambio de comportamiento relevante. Los econo-
mistas sólo se han centrado en la evidencia del bunching significativo. Sin 
embargo, la existencia del colectivo anteriormente mencionado, por muy 
pequeño que sea, es una muestra evidente de que la población está inten-
tando evitar ese punto de inflexión, y, si no lo realizan más personas, puede 
ser debido a que el incentivo no merezca la pena, al escaso conocimiento 
tributario, a la dificultad de adecuar las rentas o al riesgo que puede llevar 
consigo hacerlo.

El bunching es una respuesta común ante tratamientos distintos en un 
mismo colectivo; no es cultural. Se han estudiado diversos países y colecti-
vos, y en todos ellos existe una tendencia a evitar el punto de inflexión. Se 
rechaza la peor situación (mayores impuestos, menores deducciones, etc.) y 
se intenta, de manera legal o ilegal, conseguir llegar a la situación ventajosa.
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Hay que recalcar que el bunching es un fenómeno que, si se efectúa en 
impuestos progresivos, está disminuyendo la fuerza redistributiva de dicho 
tributo, mientras que, si se realiza en otros escenarios, está generando efectos 
perversos que limitan el poder de la legislación.

II. evIdencIA empírIcA

La reciente literatura económica ha proporcionado numerosos trabajos 
sobre el efecto bunching, así como evidencia empírica. Sin embargo, es inne-
gable que este interés se ha debido a la publicación del trabajo seminal de 
Saez (2010). Desde entonces el bunching ha empezado a aparecer, y cada vez 
con más frecuencia, en las revistas especializadas. Al principio, en la gran 
mayoría de los casos se presentaba el bunching como un paso intermedio y 
necesario para un estudio sobre la imposición óptima o la eti; sin embargo, 
más recientemente, el objetivo final de las investigaciones es el propio 
bunching. Centrarse exclusivamente en su medición ha propiciado que se 
observen algunas lagunas o deficiencias en su posible uso posterior. Sin 
embargo, las críticas sobre sus limitaciones respecto al cálculo de la eti no 
enmiendan los resultados de la literatura (Blomquist, Newey, Kumar y 
Liang, 2019); al contrario, ya que han generado una línea de debate muy 
interesante (Aronsson, Jenderny y Lanot, 2018) y se ahondará en ella en la 
siguiente sección.

Hay que recordar que aunque los investigadores se han empezado a cen-
trar en el efecto bunching en los últimos años, los contribuyentes se agrupan 
desde la creación de impuestos progresivos. Antes del trabajo de Saez (2010), 
pocos investigadores se centraban en el bunching. Si lo hacían, era para de-
fender tanto la hipótesis sobre el impuesto lineal como la de que el impuesto 
sobre el capital debería ser cero en un sistema dual de impuesto sobre la renta 
(Apps y Rees, 2014). A su vez, también servía como argumento para mostrar 
que el bunching era un mal necesario asociado con la progresividad imposi-
tiva. Otros estudios teóricos lo habían mencionado respecto a la imposición 
óptima, aunque habían concluido que por su insignificancia debía eludirse en 
estos estudios (Seade, 1977). Algunos artículos más sobre la imposición óp - 
tima no mencionan los problemas del agrupamiento.

Un debate teórico interesante en el que se incluyó el efecto del bunching 
antes del artículo de Saez (2010) fue en la decisión de localización del traba-
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jador entre dos regiones fiscalmente independientes entre sí (Blackorby, 
Brett y Cebreiro, 2007). Este trabajo modifica la metodología predominante 
para incorporar el posible efecto bunching. Al final se concluye que, si las 
dos regiones disponen de un sistema fiscal óptimo, el individuo no se verá 
afectado por modificaciones del tipo marginal, sino por las del tipo medio. 
Por ello, aun en un contexto de sistemas fiscales óptimos y con movilidad 
laboral podría darse bunching (Blackorby et al., 2007). Sin embargo, ya un 
artículo anterior a Saez (2010) trataba de medir el bunching desde una pers-
pectiva académica y rigurosa. Chapman y Leigh (2009) se interesaron por 
el efecto que tenía el préstamo de estudios universitarios en Australia en la 
suma de la renta declarada. Si los individuos pasan el punto de inflexión de  
25 348 aud, la cuota que deben pagar en la devolución del préstamo aumenta. 
Los investigadores comparan el comportamiento de los individuos con prés-
tamo con personas más similares a ellos, pero sin préstamos. Se concluye que 
hay un leve incremento de los individuos con préstamo antes del punto de 
inflexión tanto respecto de su propia distribución como de la distribución 
del contrafactual. Sin embargo, aunque existe el bunching, el colectivo en el que 
se encuentra es tan pequeño y su efecto en la recaudación tributaria tan insig-
nificante, que los autores no dan ninguna recomendación de política fiscal.

Después de la investigación de Saez (2010), los trabajos han ido amplián-
dose y son bastante diferentes entre sí. Las metodologías se han modificado 
o se han creado nuevas; la lista de países en los que se ha investigado es cada 
día más larga, pero no muy grande en cada uno, y las bases de datos son 
totalmente heterogéneas. Sin embargo, los protagonistas de las investigacio-
nes han ido variando siempre entre cuatro actores: el individuo, el autó-
nomo, las rentas de capital y las sociedades.

Respecto al individuo, destacaremos la investigación de Alvaredo y Londoño 
(2014), quienes usan la metodología de Chetty, Friedman, Olsen y Pistaferri 
(2011) para comprobar si los contribuyentes colombianos reaccionan frente 
a los saltos impositivos. Para no estudiar cada uno de los saltos del impuesto 
sobre la renta, los investigadores se centran en el primero y el último. En el 
primer salto impositivo el contribuyente empieza a pagar impuestos. El tipo 
marginal pasa de 0 a 19%. Los datos proporcionados por la administración 
colombiana están sesgados, ya que el cumplimiento y el seguimiento de las 
leyes tributarias son limitados. En las zonas urbanas la costumbre de realizar 
la declaración de la renta está extendida, mas no es así en las zonas rurales.  
A su vez, en las zonas urbanas los individuos con rentas bajas no suelen reali-
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zar la declaración. Junto con esto, la ley colombiana permite no realizar la 
declaración a aquellos que no lleguen a un umbral de renta. Como los propios 
autores advierten, sus resultados no son representativos para la población en 
su conjunto. En los dos saltos tributarios se encuentra evidencia de bunching, 
pero mientras en el primero hay una evidencia elevada y significativa, en el 
último el agrupamiento no es significativo. El contribuyente pasa de pagar un 
tipo de 0 a 19% en el primer salto, y los tipos marginal y medio crecen mucho, 
por lo que es perfectamente comprensible que haya una concentración de 
individuos ocho veces mayor a lo que predice el contrafactual. En el ú l-
timo salto sólo hay un agrupamiento de 1.7 veces mayor a lo que cabría 
esperar. En suma, tanto por la metodología como por el trabajo realizado 
con la base de datos, Alvaredo y Londoño (2014) aportan a la literatura una 
evidencia fundamental, pues sus conclusiones apoyan el resultado principal 
de la literatura sobre el bunching. 

Cuando se estudia el impuesto sobre la renta de los individuos, el bunching 
suele encontrarse en los primeros puntos de inflexión, por no decir, casi ex-
clusivamente en el primero, como en Ecuador, cuando se estudió a los con-
tribuyentes con la metodología de Saez (2010) y con datos de 2010 a 2014 
(Bohne y Nimczik, 2017), o en Uruguay, con la misma metodología mo-
dificada por Bastani y Selin (2013), también para 2010 a 2014 (Bergolo et al., 
2019). Además, se demostró que el agrupamiento no depende de varia bles 
relacionadas con la cultura, el grado de cumplimiento tributario o el de  
des arrollo del país, ya que, por ejemplo, en Suecia también se ha llegado al 
mismo resultado durante 1999-2005 con la metodología de Chetty et al. (2011) 
(Bastani y Selin, 2013), o en el caso alemán para 2007 con la me to do logía 
de Saez (2010) y entre los contribuyentes con menores rentas (Schäch tele, 
2016).

Entre todas las modificaciones del comportamiento del contribuyente, se 
ha estudiado la respuesta en la obtención de rentas. En Suecia se ha estu-
diado este mecanismo, tanto en rentas no salariales como en el salario/hora, 
tras una subida impositiva sin modificación en las localizaciones de los pun-
tos de inflexión (Blomquist y Selin, 2010). Los investigadores no encuentran 
respuestas que modifiquen la obtención de rentas no salariales, pero sí en el 
salario/hora. Esta reacción es leve entre los hombres, y también en las muje-
res, aunque mayor. El resultado obtenido respecto a ellas es contrario a toda 
evidencia publicada hasta el momento, ya que la literatura ha concluido que 
las mujeres siempre han reaccionado con menor intensidad ante los impues-
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tos que los hombres (Alstadsaeter y Jacob, 2013). Blomquist y Selin (2010) 
llaman la atención sobre que su base de datos, respecto a las mujeres, tiene 
fallos y debilidades que podrían estar comprometiendo el resultado.

Otro ejemplo de cómo reaccionan los individuos puede observarse en el 
impuesto sobre sucesiones y donaciones. El caso alemán (Sommer, 2017) 
muestra cómo existe un amplio volumen de donaciones entre vivos y que en 
la gran mayoría de los casos sólo se dona la cantidad exenta. No hay ningún 
comportamiento respecto a las herencias. Esto no ocurre para el caso fran-
cés, donde los contribuyentes de más de 70 años dejan de percibir otras clases 
de rentas cuando reciben una herencia para evitar pagar más impuestos.  

Los artículos sobre el comportamiento del individuo se centran en cómo 
modificaciones tributarias generan bunching o lo reducen; sin embargo, 
casi ninguna se centra en las herramientas para combatirlo. Partiendo de la 
base de que el agrupamiento es en un porcentaje evasión, todas las herra-
mientas que impidan la evasión ayudarían a reducir el bunching. En Francia, 
tras el incremento del bunching generado por las deducciones por las dona-
ciones a instituciones, los responsables de la política fiscal pusieron más 
controles sobre si se realizaban o no dichas donaciones, lo que provocó la 
desaparición del bunching (Fack y Landais, 2016). Con este resultado se 
concluye que el agrupamiento se debía al fraude fiscal. La misma respuesta 
ocurre en Ecuador, cuando el gobierno exige un justificante de que se cum-
plen los requisitos para acogerse a las deducciones. Sin embargo, que los 
contribuyentes dejen de realizar bunching mediante las deducciones puede 
deberse tanto al señalamiento de contribuyentes que no tenían derecho a 
acogerse al beneficio fiscal, como al costo indirecto asociado con el cum-
plimiento de los requisitos para presentar los justificantes fiscales. 

Otra herramienta para combatir el bunching se implementó en Alberta 
(Canadá), donde se estructuró como una ayuda para los discapacitados 
que estaban en el mercado de trabajo. Los resultados demostraron que tal 
apoyo consiguió que el bunching generado por este colectivo ante ciertos 
puntos de inflexión desapareciera (Zaresani, 2020). Estos artículos muestran 
las dos vías para combatir el bunching. Sin embargo, no hay que centrar la 
atención en las deducciones para combatir el agrupamiento en individuos, 
ya que, aunque las deducciones son una herramienta, no son el principal 
vehículo que usan los individuos para realizar la planificación fiscal que se 
traducirá en bunching, en cambio, es la decisión de cuánta renta bruta con-
sideran que van a declarar (Mortenson y Whitten, 2020).  
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Junto a los individuos, los autónomos han centrado un amplio porcentaje 
de los estudios sobre el bunching, debido a que suelen poseer más herra-
mientas y más conocimientos tributarios que el resto de individuos de un 
país (Mortenson y Whitten, 2020). Ello les otorga una mayor facilidad a la 
hora de poder cambiar su comportamiento y evitar los puntos de inflexión. 
La literatura ha ofrecido mucha evidencia respecto a que los autónomos 
reaccionan más que la población asalariada a los puntos de inflexión.

Un claro ejemplo de la afirmación anterior puede encontrarse en el 
impuesto sobre la renta de Noruega (Dombeck, 2016). En este caso, todos 
los colectivos (individuos y autónomos) se agrupan en torno a la renta 
máxima exenta. Sin embargo, tras esta evidencia de bunching sólo los autó-
nomos reaccionan ante el primer punto de inflexión. Tal resultado se repite 
para todos los años entre 2001 y 2010 (Dombeck, 2016). Este trabajo usa 
primero una metodología visual y, posteriormente, en los puntos que consi-
dera que hay una agrupación llamativa de individuos, aplica la metodolo-
gía de Chetty et al. (2011).

De entre todas las investigaciones sobre autónomos, cabe destacar la rea-
lizada en Dinamarca por Le Maire y Schjerning (2013). El objetivo de dicha 
investigación no es el bunching, sino la eti; sin embargo, para realizar un 
estudio completo sobre el comportamiento de los autónomos, los autores se 
preguntan si el bunching es una respuesta real o está generada por el incre-
mento del tipo impositivo. En otras palabras, Le Maire y Schjerning (2013) 
investigan si el agrupamiento lo ha provocado la planificación fiscal al evitar 
el salto, o la propia economía ha posicionado en ese nivel de ingreso a los 
autónomos. Para ello, comparan la eti de la población y la de los autóno-
mos. Sólo estudian a autónomos de entre 25 y 59 años. Los investigadores 
hacen una distribución de los contribuyentes a lo largo de la renta. Los 
dividen entre asalariados y autónomos; mientras que en los primeros no se 
observan agrupamientos, en los segundos hay tres claros puntos de agrupa-
miento. El primero, los que declaran beneficios cero; el segundo y el tercero, 
en el penúltimo y el último saltos tributarios del impuesto sobre la renta, 
respectivamente. El estudio del bunching se realiza con la metodología de 
Saez (2010) modificada para el caso danés. Posteriormente, en el estudio 
comparativo de la eti concluyen que entre 50 y 70% de la elasticidad de los 
autónomos se debe al bunching en esos puntos de inflexión.

El estudio de los autónomos en Costa Rica (Brockmeyer y Hernandez, 
2016) ofrece únicamente una evidencia visual de su agrupamiento antes del 
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primer tipo marginal, con un salto tributario de 0 a 10%. Esta evidencia 
es frágil, ya que no va acompañada de una metodología. Otro estudio 
sobre el comportamiento del mismo colectivo que cabe destacar es el reali-
zado en Francia con datos desde 1994 hasta 2012 (Aghion, Akcigit, Lequien 
y Stantcheva, 2017). Al poseer Francia diversas maneras de gravar las rentas 
obtenidas por los autónomos, constituye un buen escenario para un estudio 
detallado del comportamiento de estos contribuyentes. Entre los resultados 
obtenidos cabe destacar que, independientemente del modelo de tributación 
que hayan elegido los autónomos, existe un agrupamiento antes del primer 
punto de inflexión. Los autónomos han ido acomodándose a lo largo de los 
años a la estructura impositiva y el volumen de individuos que modifica su 
comportamiento a fin de evitar el punto de inflexión que ha crecido con el 
tiempo. Además, los individuos que poseen una fuente de renta ajena a la 
actividad reaccionan más que el resto de los autónomos. Por último, los 
individuos con mayores estudios se agrupan más que el colectivo sin estu-
dios (Aghion et al., 2017), un resultado que se ha repetido en la literatura 
(Chapman y Leigh, 2009; Kosonen y Matikka, 2019).   

La literatura aplicada del bunching, hasta donde hemos podido estudiar, 
no se ha centrado en el comportamiento de los contribuyentes que obtienen 
rentas de capital. Esto se debe a que la mayoría de los países con un impuesto 
sobre las rentas de capital no cuenta con saltos tributarios. Aun así los inves-
tigadores han intentado incorporar el efecto del bunching en estudios teóri-
cos sobre la tributación del capital. El primer intento data de la década de los 
setenta, cuando en el estudio sobre cómo afecta el impuesto sobre la renta 
de Australia a las rentas del capital se hablaba de que un agrupamiento de 
los contribuyentes con esas rentas sería posible, pero desaparecería con los 
años (Chisholm, 1971).

El único ejemplo que conocemos de un estudio del bunching en un 
impuesto sobre las rentas de capital es una propuesta teórica de un impuesto 
sobre ganancias de capital con saltos tributarios en el sistema fiscal australiano 
(Kenny, 2005). Tal propuesta del Comité Ralph se estudió desde todos los ám-
bitos posibles. El estudio del comportamiento del contribuyente se enfocó 
tangencialmente en el agrupamiento ante los saltos tributarios (bunching). 
La predicción teórica sobre el comportamiento que tendrían los con tri bu-
yentes australianos ante los saltos tributarios del impuesto sobre las ganan-
cias de capital concluyó que, aunque hubiera pequeños colectivos que se 
pudieran agrupar antes del punto de inflexión, serían tan pocos que no gene-
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rarían un problema. Es decir, no se generaría bunching significativo, por lo 
que no tendría efecto alguno respecto al ingreso público (Kenny, 2005).

Más allá de los debates teóricos, la evidencia empírica ha demostrado que 
el capital sí ha generado cambios en el comportamiento de los contribuyen-
tes, no tanto para un único periodo impositivo, sino más bien un agrupa-
miento en el tiempo. 

Dentro de la literatura sobre el efecto de los impuestos en los mercados de 
capital existen escasos trabajos desde la perspectiva del bunching. Una de las 
investigaciones más completas sobre este tema es la realizada por Dowd  
y McClelland (2019) en los Estados Unidos para estudiar el comporta-
miento de los individuos en las ventas de activos financieros. Según las 
leyes federales, las ganancias de los activos financieros se gravan de manera 
diferente si estos beneficios se obtienen con la venta de un activo comprado 
hace menos de un año o con activos que han estado en la cartera del contri-
buyente más de un año. La tributación en el beneficio, pasado un año, es más 
baja que si la venta es antes de cumplirse un año. En este artículo no sólo se 
estudia el comportamiento del contribuyente respecto al tipo impositivo, 
sino también su aversión al riesgo. El valor de los activos financieros fluctúa 
diariamente, por lo que esperar a obtener una tributación más laxa puede 
acarrear pérdidas. El estudio concluye que hay un descenso en el número de 
ventas de estos activos las semanas anteriores a cumplirse un año en poder 
de los individuos, y hay un incremento justamente la semana después de 
pasar la fecha. Esta planificación fiscal es propiamente un caso de bunching, 
debido a que sólo hay una diferencia normativa (poseer el activo más de un 
año), es decir, un punto de inflexión, para cambiar el tipo impositivo. Este 
cambio de comportamiento se evidencia al comparar las elasticidades de las 
ventas para el periodo respecto a la semana posterior a cumplir un año 
(Dowd y McClelland, 2019).

Otro efecto de las rentas de capital en el estudio del bunching aparece en 
el estudio sobre las respuestas en el impuesto sobre la renta de los ingleses 
(Adam, Browne, Phillips y Roantree, 2021). En este estudio se hace un 
repaso del comportamiento en los niveles salariales de los contribuyentes 
británicos. El artículo sólo investiga la relación de los salarios con los saltos 
tributarios en el impuesto sobre la renta. Los dos colectivos que más reac-
cionan a los saltos tributarios son los autónomos y los directivos de las 
empresas. Este último es el que más ha reaccionado en los últimos años. Una 
de las herramientas para poder agruparse es la obtención de rentas de capital, 
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gravadas en otro impuesto (capital gains tax). Tal transformación de rentas 
puede reducir el tipo marginal de 45 a 28% (Adam et al., 2021). Este ejemplo 
muestra cómo la tributación de capital, aunque no genere bunching dentro 
de su impuesto específico, debido a la planificación fiscal y a la relación 
entre impuestos, puede generarlo en otros escenarios.

Junto con las divisiones de la fuente de renta, nuevas investigaciones indi-
can que a los contribuyentes puede clasificárseles por otras características. 
Entre ellas, la literatura ha destacado su nacionalidad. Los contribuyentes in-
migrantes reaccionan menos ante los saltos tributarios que los nacionales, 
sin importar si obtienen rentas del trabajo, rentas del capital o son autóno-
mos (Bastani, Giebe y Mia, 2020). A su vez, aunque este colectivo reaccione 
menos que los contribuyentes nacionales, también hay diferencias en su inte-
rior, ya que mientras mayor tiempo de permanencia en el país de acogida tenga, 
mayor es el agrupamiento, y así llega a ser similar al de los contribuyentes 
nacionales (Bastani et al., 2020). Otra de las características es la habilidad. 
En este caso los investigadores se centran en un conjunto de variables recogi-
das durante el periodo militar obligatorio que califica a los reclutas por sus 
habilidades. Se observa que, mientras sean iguales el nivel y la fuente de renta, 
los individuos se agrupan más cuanto mayor es la variable habilidad (Bastani 
et al., 2020). Hasta el momento, la mayoría de las bases de datos no incluye 
estas variables para realizar el estudio, pero apoya la hipótesis de que distintos 
colectivos reaccionan de manera distinta (Mortenson y Whitten, 2020).

Como se ha dicho, otro colectivo en el que se centran las investigaciones 
son las sociedades. Una constante dentro de las investigaciones sobre su 
comportamiento es que los investigadores concluyen que el bunching se 
materializa mediante la evasión fiscal. No es la única herramienta que tienen 
las sociedades, pero en los artículos se comprueba que es la más usada 
(Almunia y Lopez-Rodriguez, 2018).

Una de las investigaciones más completas e informativas sobre el bunching 
en el impuesto sobre sociedades es la realizada en España (Almunia y Lopez-
Rodriguez, 2018), de la que hablaremos más adelante. Este trabajo recoge 
todo el bagaje de investigaciones anteriores y en él se plasman claramente los 
resultados que se han ido dando en el resto de artículos, por lo que se consi-
dera un estudio paradigmático. 

Entre el resto de los trabajos cabe destacar el de Best et al. (2015), con 
datos de Pakistán. La limitación de la base de datos, la escasa fiabilidad de la 
administración tributaria pakistaní y el trabajo con restricciones y supuestos 
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de evasión fiscal han sido algunas de las dificultades que han tenido que 
superar para llegar a unos resultados que muestran evidencia de bunching en 
el primer punto de inflexión del impuesto sobre sociedades.

Gravar los beneficios de las sociedades es complicado en todos los países 
y más en aquellos en desarrollo, como Pakistán o Indonesia (Anggih Nurfauzi, 
Nuryakin y Candra Putra, 2019), donde se observa cómo las sociedades se 
agrupan ante la progresividad del impuesto en una cuantía superior a lo visto 
en la literatura de países desarrollados. Mientras más desarrollado está el país, 
menos evidencia de bunching hay en las empresas, aunque éstas siempre 
arrojan una mayor evidencia de bunching que los individuos (Asatryan y 
Peichl, 2016). 

Entre la literatura sobre el comportamiento de las sociedades destacan 
las investigaciones sobre las empresas británicas, ya que dos artículos dife-
rentes con metodologías diferenciadas han llegado a la conclusión de que 
los puntos de inflexión del corporate tax provocan un agrupamiento de las 
empresas (Devereux, Liu y Loretz, 2014; Brockmeyer, 2014). Las socieda-
des en el Reino Unido tienen que hacer frente a un impuesto progresivo. 
Las dos investigaciones se centran en los puntos de 10 000 y 300 000 libras. 
El periodo recogido en las dos investigaciones se centra en la primera década 
del siglo xxi; no obstante, Brockmeyer (2014) se enfoca más en el lapso entre 
2002-2005. Los dos artículos usan una metodología propia; sin embargo, no 
se ven afectados por la metodología, ya que existe evidencia de bunching en 
los dos puntos, y más significativo en el primer punto de inflexión, donde se 
agrupan sociedades pequeñas. Además, Brockmeyer (2014) demuestra que 
este comportamiento se debía a la evasión fiscal, lo que da a la literatura una 
muestra más de que la principal herramienta del bunching para las socieda-
des es la evasión (Pavia, 2017).

A pesar de que la base de datos tributarios de Argentina tiene limitacio-
nes, la investigación sobre el bunching en sociedades de dicho país es una de 
las más completas hasta el momento (Gamarra Rondinel, 2017). El estudio 
se centra en el comportamiento de las empresas argentinas frente a su 
impuesto de sociedades entre 1997 y 2011. El objetivo es relacionar la bre-
cha entre los ingresos empresariales y la producción efectiva de las empre-
sas. El estudio se realiza con la metodología del bunching propuesta por 
Best et al. (2015), la cual le sirve a la autora para identificar la evasión fiscal 
de las empresas con el bunching. La primera parte de la investigación se 
centra en estudiar a todas las empresas a la vez. Los resultados muestran un 



EL TRIMESTRE ECONÓMICO 3601156

agrupamiento de ellas en los puntos de inflexión del impuesto. Posterior-
mente, se realiza el mismo estudio, pero con las empresas diferenciadas por 
su tamaño. Mientras las empresas más pequeñas tienden a agruparse en los 
primeros puntos de inflexión, las más grandes lo hacen en los últimos. El 
bunching en los últimos puntos de inflexión del impuesto es más pronun-
ciado que en los primeros. 

Por último, Gamarra Rondinel (2017) estudia el comportamiento de las 
empresas por sectores de actividad; los resultados que obtiene son muy hete-
rogéneos. Todos los resultados que aporta el estudio de Gamarra Rondinel 
(2017), además de icónicos, están apoyados por la literatura. Las sociedades 
reaccionan al cambiar su comportamiento frente a los puntos de inflexión y 
la respuesta más común es la evasión fiscal (Pavia, 2017). El tamaño es una 
variable que se debe tener en cuenta, ya que las respuestas que dan las socie-
dades dependen en gran medida de esta dimensión (Devereux et al., 2014). 
La respuesta más extrema de las empresas es la ocultación de producción 
para evitar sobrepasar los indicadores indirectos puestos por los Estados a 
fin de comprobar que no están cometiendo fraude (Pavia, 2017).

Llaman la atención dos resultados sobre las empresas que contradicen  
todo lo visto hasta ahora. El primer estudio muestra cómo ningún cambio 
de tipo marginal afecta los beneficios reportados de las empresas australia-
nas (Ralston, 2019). Existen leves cambios de comportamiento, pero ninguno 
puede ser considerado bunching. La segunda investigación estudia de manera 
indirecta el comportamiento de las empresas; evalúa si la inversión de ca pi-
tal que realizan éstas tiene alguna relación con los requisitos legislativos.  
Al igual que en el primer caso, la variación en las obligaciones legislativas no 
afecta el comportamiento de las firmas (Chongvilaivan y Jinjarak, 2010). 
Estos dos estudios defienden que las empresas no modifican o acotan sus 
beneficios en función de los impuestos. A pesar de que la evidencia de las 
investigaciones de Ralston (2019) y Chongvilaivan y Jinjarak (2010) mues-
tra que las firmas no realizan bunching, se deben acotar a los casos concre-
tos que tratan las investigaciones, más aún después del artículo centrado en 
el comportamiento de las empresas estadunidenses (Coles, Patel, Seegert y 
Smith, 2018). En el estudio se observa cómo éstas, para no perder certifica-
ciones medioambientales y seguir vendiendo en el mercado estadunidense, 
se actualizan con el material mínimo exigido para la aprobación de la Agencia 
de Protección Ambiental (epa). Tras este estudio, un cálculo de la eti muestra 
que las empresas elevan su elasticidad de 0.34 en los puntos donde se modi-
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fica el tipo marginal (Coles et al., 2018). A pesar de que este ejemplo se cir-
cunscribe exclusivamente a los Estados Unidos, las bases de datos usadas son 
más fiables y contienen un mayor número de empresas que las explotadas 
por Ralston (2019) y Chongvilaivan y Jinjarak (2010). Además, las metodo-
logías empleadas en los estudios estadunidenses son propias del bunching, 
mientras que las otras, no.

Todo lo visto anteriormente puede resumirse en la primera investigación 
del bunching sobre las sociedades españolas. Este trabajo se centra en dos 
puntos de inflexión en los que se produce un cambio legislativo en el 
impuesto sobre sociedades (4.75 y 6 millones de euros). Los investigadores se 
centraron en estos dos puntos para estudiar si tales cambios legislativos pue-
den modificar el comportamiento de las empresas. Esta investigación es 
un claro ejemplo de que el bunching no sólo se produce por un cambio en 
los tipos impositivos, sino que cualquier punto de inflexión que genere dos 
grupos diferenciados puede ser la causa por la cual se genera el bunching 
(Almunia y Lopez-Rodriguez, 2018).

El estudio de Almunia y Lopez-Rodriguez (2018) adapta las metodolo-
gías de Saez (2010) y Chetty et al. (2011) para estudiar el bunching. Por ello, 
no sólo es un estudio pionero en España, sino que también genera una 
metodología propia que futuros estudios de empresas deberán tener en 
cuenta. El comportamiento de las empresas no se estudia para un año exclu-
sivamente. En vez de eso, los datos disponibles son de 1995 a 2007, y la 
investigación produce un escenario con la densidad media. 

Almunia y Lopez-Rodriguez (2018) usan los datos de los estados fi nan-
cieros de las sociedades para el estudio. Éstos se obtienen del Registro 
Mercantil; el resto de variables y datos los consiguen de una base de datos 
propiedad del Banco de España. El estudio se centra en las empresas con 
ingresos de entre 3 y 9 millones de euros. En ese intervalo existen dos pun-
tos de inflexión: el primero, en 4.75 millones de euros, y el segundo, en 6 
millones. 

La investigación demuestra, tanto visual como econométricamente, la 
existencia del efecto bunching antes de los dos puntos de inflexión. No 
sólo eso, sino que el efecto es significativo. Así se demuestra que, aunque 
no hay un cambio impositivo, esas dos modificaciones legislativas (audito-
ría externa y pertenencia a la unidad de grandes contribuyentes) son estímu-
los suficientes para transformar el comportamiento de las empresas. Los 
investigadores explican que para evitar el salto tributario estas empresas 
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usan herramientas muy heterogéneas. En la evidencia internacional se 
pone en relieve que las empresas eligen, generalmente, la evasión fiscal 
para posicionarse en ese punto (Pavia, 2017). Se comprueba cómo se con-
jugan en una sola investigación los resultados más comunes de los artículos 
anteriormente citados. A su vez, recalca sus fortalezas (base de datos y 
metodología) que en trabajos anteriores son el eslabón por donde se atacan 
las investigaciones. Es quizá la investigación de referencia a la hora de tratar 
de encontrar todos los avances del bunching cuando son las sociedades el 
objetivo del artículo.

Por último, también debe reseñarse el estudio de las pequeñas sociedades 
holandesas (Bettendorf, Lejour y Van ‘t Riet, 2016). La investigación es una 
de las más completas respecto al comportamiento y la planificación fiscal de 
los contribuyentes. La característica fundamental de este estudio es que los 
dueños de las pequeñas empresas son también los que las dirigen, por lo que 
el salario que ellos reciben y el beneficio de la empresa repercuten en el 
mismo contribuyente. Los investigadores se centran en el nivel de beneficios 
de las empresas y en la suma salarial de sus dueños. Los resultados son cohe-
rentes con la literatura de las sociedades y de los autónomos. Existe una 
evidencia de bunching en el primer salto tributario del impuesto sobre la 
renta para los salarios de los dueños, y el nivel de beneficios reacciona fuer-
temente a los puntos de inflexión del impuesto de sociedades.

III. conclusIones

La literatura sobre el bunching se ha desarrollado ampliamente en la última 
década desde la publicación del artículo de Saez (2010); así se ha extendido 
su campo de actuación hacia tres vertientes diferenciadas: el cálculo del 
bucnhing provocado por los impuestos directos, el cálculo de la elasticidad 
de la base imponible y el agrupamiento derivado por otros impuestos. Sin 
embargo, cada campo ha crecido de manera desigual. 

A la luz de la amplia literatura revisada en las secciones previas, hay tres 
conclusiones fundamentales que se deben resaltar. 

Primero, que las aplicaciones centradas en los efectos de los impuestos 
directos, a pesar de la gran variedad de metodologías usadas (y ampliamente 
aceptadas), repiten una serie de resultados independientes de variables como 
el país, la cultura o el sexo. Éstos pueden resumirse en cinco claves:
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1. Toda la literatura está de acuerdo con las condiciones que deben darse 
en los colectivos para hallar agrupamiento (Mortenson y Whitten, 
2020; Alstadsaeter y Jacob, 2013), a excepción del debate entre el tipo 
medio y el tipo marginal. 

2. Respecto a los contribuyentes, éstos son los que tienen menor renta y 
en los que se encuentra mayor evidencia de agrupamiento, mientras 
que si se estudian rentas medias y altas, la evidencia desaparece.

3. Son los individuos con rentas de actividades económicas (los autóno-
mos) los que mayores facilidades tienen para cambiar de comporta- 
miento.

4. Almunia y Lopez-Rodriguez (2018) escribieron el artículo paradigmá-
tico respecto al estudio de las sociedades. De este colectivo se observa 
que reaccionan ante casi todos los puntos de inflexión y que su herra-
mienta más usada es la evasión fiscal, a pesar de tener una amplia gama 
de otras herramientas a su disposición.

5. Las rentas de capital han sido eludidas por los propios investigadores, 
pero la escasa evidencia demuestra que cuando se impone un punto de 
inflexión también se encuentra evidencia de bunching.

A su vez, todas estas investigaciones valoran la labor y la importancia del 
artículo de Saez (2010). 

La reflexión final resultante de esta nueva línea de investigación nacida de 
tal artículo es la idea de convergencia entre la teoría normativa y el análisis 
positivo de la tributación progresiva. Las implicaciones en política fiscal son 
obvias, aunque la mayoría de los artículos, al ser tan evidentes, no se detiene 
a la hora de señalarlas. 

En conclusión, la medición del bunching en los impuestos directos como 
vía de investigación generada por el agrupamiento ha tenido una aceptación 
general y no se observan detractores. Tanto las aplicaciones a otros impues-
tos como el uso del parámetro para el cálculo de la elasticidad o no se han 
desarrollado de manera conjunta o se han encontrado con gran oposición. 
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